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AcoRDADA N"....0doorteltrorr....ruerrh...1..uietg.;........

..-r Fr! lu ciudad de Asunció$ lcapital de la Reprlblica del paraguay a los
.)191\i100[.. dias de] mes de ..üU110............ del año dos mil catoice, siendo
]as...01&-.... horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Cofe Suprema de
Justicia, el Excmo. Señor P¡esidente D¡. José Raúl To¡¡es Kirmser, y los Excmos.
Seño¡es Minjst¡os Doctores, Alicia Beatriz Puchet¿ de Correa, Gladys Ester Ba-reiro

de Módica, Antonio Fretes, Víctor Manuel NLlñez, Miguel Oscar Bajac Albe¡1i¡ri,
Sind!¡lfo Blanco, Césa¡ Antonio Garay y Luis María Benítez Riem, ante mi, el
Sec¡etario auto¡izante;

DIJERON:

Que, por Acordada No 802 dcl 19 de febrero de 2013, se c¡eó la Dirección de

De¡echo Ambiental, como Unidad de apoyo técnico Especializada en De¡echo

Ambiental, estableciéndose como una de sus comp€tencia la de "..-Particip4r en la

elabor¿ción de políticas interinstitucionales para la represión de violaciones del

de¡echo ambientál en consonancia y coordinación con las demás instituciones

especializadas en mate¡ia de derecho ambiental existentes en f¡uestro pais...".

N' 479 del 9 de octubre de 2007, se autorizó a las personas

fisicasp ídicas, que no son pane d¿ una contoversiajudicial, a presentarse ante los

ordina¡ios o de alzada, de cualquier foro o jurisdicción o ante la Corte

de Justicia, en calidad de Amigos del Tribunal (Amicus Curiae), cuando

os se debatan cuestiones de t¡ascendencia col€ctiva o intcÉs general, asimismo

, que el Amigo del Tribunal deberá ser una persona Física (experto,

iatista) o juídica (organismo nacional o intemacional), de reconocida

ia ó idoneidad en cuestión debatida en el pleito.

Qup, la natualeza eminentcmente técnico-ci€r¡tífica del D€recho Ambiental,

se requiera de conocimientos especializados profesionales de diversas

y que los informes generados po¡ ellos sirvan de par¿imetro o coad)'uven

inación de cuestiones con trascendencia juridicas e inlerpretación 4{.la
eYel ma¡co de procesos judiciales )/o administÉrivos, por lo que es

rrytllsi¿uto¡izar a la Direclión de Derocho Ambiental,.dependienle de la

de Justicia, a Ia fo¡mación de equipos técnicos multidisci

matioulados ante la Co¡te Suprema d€ Justicia,

ión de info¡mes técnicos, cientificos, o dictámenes jurídicos, que po

ido6,9omo elgrf-entos de convicción en 9l maxco de los prQqero

t¡á las

strativos, civil y c

bases natu¡ales de vida humana, cont¡a el medio ambien

cuales sa encuent¡an com s como objeto de litigio, in
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Por t¡Dto, y de confo¡midad con Io dispuesto en el A¡t. 3 inc. a) de la Ley N".
608/95 "Que organiza la Corte Suprema de Justicia y el An. 29 inc. a) de la by N".
879181. "Código de Organización Judicial"

LA CORTE SUPREMA DE JUSTIA
ACUERDA:

Art. l.- Otorg¡r a la Direccióri de De¡echo Ambiental, dependiente de la Cone
Suprema de Justicia la calidad de "Amicus Cu¡iae", €n los té¡minos de la Acordada

N'479 del 9 de octub¡e de 2007.

Ari. 2.- Autorizar a la Di¡ección de Derecho Ambiental, dependiente de la Co¡te

Suprema de Justicia, a la formación de equipos técnicos multidisciplinados,

i egrando con.peritos matriculados ante la Corte Suprema de Justici4 para la

elaboración de informes técnicos, científicos, o dictámenes jurídicos, que podrán ser

intoducidos como elementos de co4vicción efi el marco de los procesos

civil y comercial; en los que se inves¡iguen lhechos
purn cont¡a las bases natu¡ales de la vida humana. contra el
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